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Lo que se hace público 8 los efectos previstos en el apar
tado segundo del artículo. 5.° del Decreto 1411 da 27 de funio
de 1968, sobre, Reglamentación General para el ingreso en la
Admini-straci6n Pública, base quinta de esta convocatoria.·

Las Palmas de Gran Canaria, 24 de noviembre ,de 1972.-
El Presidente.'-8.534-E. .

RESOLUCIONdel Cabildo Insular de Gran Canaria
referente a la convocatoria de la oposición pata
la provisión en propiedad de dos plazas de Oficiales
de les EsenIa T8cnico-Administr~tiYa de Secretarfa.

Han sido adm..ltidos provisioil~lm\mte a la ·oPositión para la
"provisión de las mencionadas }:lIazas ~os s~guientes aspirantes:

. 1. Don Antonio Coto Gardía.
2. Don Juan Hernández Cárdenas.
3. Don -José Domingo Sánchez Rivera.

Ex'clufdos: Ninguno,

Esta 'lista. se ele'?trá automáticamen~e a definitiva una vez
transcurridos quince días hábiles desde SU publicaCión .en el
.. Boletín Ofidal del. Estado», de no formularse reclamación
contra ella. ~

- Lo que se hace público a los efectos previstos en el apar\ado
·segundodel artículo 5.0 del Decreto 1411, de 21 de junio de 1968,
sobre Reglamentación General' para el ingreso el) la Adminis
tración PUblica,. b.lÍse c,uarta de esta qonvocatoria.

Las Palmas de Gran Canaria, 24·,.de noviembre' de 1972~~
El Presidente.-B.532:'E. ......

RESOLUCION del Cabildo Insular: de Gran Canaria
por ~ que se' hace pública la composición del
Tribunal det concurso p.ara la provisión en pro
pieáad de una pla:w. de Jefe de Negociado de la
Escala- Tébnico-Administrativa de Secretaria,

Tribunal del concurso· ·para la provisión en propiedad de
una plaza de Jefe de Negociado de"la Escala Técnico-Adminis·
trativa de Secretaría. .

Presidente;· Ilustrísimo señor don Juan Pulido Castro, Presi·
dente de la Corporación.

Suplente: Don Antonio Vega Pereira.

Vocales: \
a) Don Enrique Muñoz del Saz, en representación' de la

Abogacía del Estado, de la provinciá.
Suplente: Don Diego' Mesa Rojas. <

b), Ilustrísimo señor don José Ramón Parada. Vázquez, en
representación del ProfesoradO' oficial del.Estado, .

Suplente: Don Luis Fajardo Spínola.
cl Don Juan Pérez Milián, Sec~etario g.Qnera,1 de la CorpQ

ración .
. Supiente: Don LuisPablo Bourgón Tinao,

, d) Con Angel Fernández Hernández, en representación'd.e
la Dirección General de Administración Local.

Suplente: Dcin Félix, L6pez Casanova.
Se .retada: Don Luis Montalvo Lobo.
Suplente: .Don Francisco" Celis García~:aarzana~lana.

Lo que se hace público a .los .efectos que ,previen3 sI apar
tado-- UAO del artic:ulo6.0 del Decre~ 141V1~, de 27 de junio.
sobre Reglamentación Gep.eral para. el ingreso en la, Adminis-
tracióll Pública, base séptima de la convocatoria ,de este con-
curso.· ..

Las Palmas d~ Gran Canaria, 27 de noviembre de 1972.-.1
El Presidente.-8.5:i3-E. '

RESOLUCION del Cabildo Insular de' Gran Canaria. .
por la que se hacepúbUca:la composiciÓn del Tri-

. bunal de la· oposición 1?ara la ,provisión en propia
clad de dos plazas de OficiaJes de la Escala Téc-

, nico~Administrati'V~ de 8ec'etaría. . .

Tribunal de la. opÓsición para la.- provisión' en propiedad de
dos plazas de Oficiales de la .Escala Técnico-Administrativa
de Secretaria: "

Presidente; Ilustrishnoseñor' don Juan Pulido Castro,' -Pr.esi-
dente' de latorporación,· .

Supleñte:, Do:p. .Antonio Véga Pereir,a.

'Vocales:

al'· Don Diego Mesa Rojas, en representación de la Abogacía
del Estado de ··Ia. p:r:ovincia,

Suplente: Don Enrique Muftoz del Saz,
b)" Ilustrísimo' señor don José :'R~ón Parada Vázquez,en

representación del profeso:uado oficial 'del Estado. '
Suplente: Don Luls Fajardo Spinola.
c) ,Don Juan Pérez Milián, Secretario general de la Cor-

poración. . '
Suplente: Don Luis Pablo Bourgón Tinao.
dJ Don Angel Fernández Hernández, en representa.ción de

la Direc,ción General de Administración Lo~l.

Suplente: Don Ricatdo LópeZ' Casanova,

Secretario: Don Luis Montalvo i.obo. .
Suplente: Don Francisco' Celi~-García Barzanallap.a.

. Lo que se hace público a 10sefectoB que previEme el apar
tado l' del .articulo 6,0 del Decreto 141Vl968, de Z7 de junio,
sobre Regla,mentación General para. el iri,greso en la Adminis
traciÓn Pública, base !J.. d~ la egnvocatoria de esta oposición.

De conformidad COl). la basé 9.· de' la. convocatoria, pOr el
prese,ute se señala el comienzo de los eje:rcic.ios para el día
22 de. 'enero de ·1973, a.las nueve 'horas, en la'Casa-Paladio 'In

. !lUlar, s~ta- en la calle Bravo Murillo, número 23,deLas Pal~a~
de Gran Canaria.

Las Palmas: de' Gran. Ca~aria" 2,7' de noviembre. de 1972,....,..El
Presidente.-8.531.-&.

•

III. - Otras
\
disposiciones

,

PRE8ID,ENCIA -DEL. GOBIERNO

OEDEN de 6 de diciembre de·' 1972 por la' que se'
dispone·.la aprobación de diez prdtotip<1s ele Con
tadores eléctricos marca ~Landis & Gyr., tipo
_CG 51 hfS_. m.onofásico a dCUl' hilQs, de lasque

. cincó son ~ra 1?f) V Y 50 Hz, en' intensidades de
5, 10,15, 20 Y 30 A Y los otros cinco son para·220 V

.31'50 Hz, en tntenstdadn de s, 10,,15,20 Y ,30A.

lImos. Sres.: VIsta la petición interesada por lá- Entidad
..Laudis.& Gyr Espaiíola, 'S. A... , con domicilio en Sevilla, calle
del Estornino, número 3i' en solicitud de . aprobación de diez'
prototipos de contadores eléctricos marca .cLandis & Gyr., tipo
..CG 51 htS.'" monofásicos' a dos, hilos, de los· que cinco son
para 120 V Y 50 Hz. en intensidades de 5, lO. 15; 20 y. 30 A, y
los otros cinco son para 220 V Y SOHz., en intensidades de 5, lO,
15, 20 'Y 30A, fabricados en sus talleres, .•

..
Esta Presidencia del Gobierno, .de ac·uerdo ~on .1~s normas pre- '

vista!ll. en el Decreto de. 12 de mfrzo de 1954· y .con el informe
emitido, por, la Comisión Nacional de M'etrología y Metrotecnia,
ha reS,ueUo: '

Primero.-Autorizar enfayor de la Entidad ..Landis & Gyr
Española;- S. A ... , los ,.diez,prototipQS de contadores eléctricos
marca '..Landis ,& Gyr.. , tipo ..CG 51 hiS", monofásicos a dos hilo!),
de los que' cinco son para 120 V Y 50 Hz, _en intensidades de &•

- la, lS, 20 y ,30 A., .Y los otros cinco son para 220 'V Y 50 H~; en
intensidades de 5, la, .15, 20 Y 30 A, .y ouyos precios máximos
de venta, in<U,stintamente para ambos. voltajes, serán:· Pata los
tie 5 y 10 A, de seiscientas veinte pesetaS (62Q ptasJ; para los
de 15 'A, ,seiscientas ochenta y una pesetas, (6(11 ptas:)~ para
lo's de. 20 A, setecientas cuarenta pesetas (740 ptasJ. Y." para
los de SO-A, ochocientas' peset~ ~800 ptasJ. ", . ,~

Segundo.--La aprobación de los'prototipos mteriores 4Q.ueda
supedita.da al cumplimiento. de todas y cada una· de' las· con
diciones de carácter gep.eral,' aprobad~ por.. Orden de la !?J:e
sidentia del Gobierno de 11 de'julio deJ,958 (..Boletín Of1clal
del Estado.. del ti de agosto).

)


